
file:///D|/livecycle/tmp/pdfg-CLDGDEMSLCC01-5_/00/fb87-ffa598-c032fb-ab584e-eeb954-0b85dd/WebCapture.html[5/29/2023 10:01:27 AM]

Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº23/23 (EX-2023-00011622- -ERAS-SEJ#ERAS)

 
 

ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº23/23

(EX-2023-00011622- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Señores:

CPS COMUNICACIONES S.A.

 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº65/22 y su oferta de fecha 22 de mayo de 2023, sírvase prestar el
siguiente servicio:

1. OBJETO

Contratación de UN (1) servicio de enlace de Internet SIMETRICO ILIMITADO y permanente para el
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), de acuerdo con las siguientes
especificaciones técnicas:

 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

•         La conexión provista deberá ser en fibra óptica.

•         Velocidad Simétrica de 500Mbps, los oferentes deberán ofrecer todos los dispositivos necesarios para
prestar el servicio solicitado por el tiempo que dure la contratación.

•         El servicio se deberá prestar sin restricciones de conectividad de ningún tipo.

•         El servicio se deberá prestar los 365 días del año las 24hs.
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•         Direcciones IP: El oferente deberá brindar DOS (2) direcciones IP estáticas, públicas y consecutivas.

•         Los dispositivos para realizar la conexión de extremo a extremo deberán soportar el máximo ancho
de banda solicitado y contarán con interface Fast Ethernet RJ45.

•         El servicio deberá contener la gestión de UN (1) servicio DNS.

2.1. INSTALACIÓN

•         La instalación y puesta en funcionamiento queda a cargo del proveedor. Para estas labores se
solicitará autorización a la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS.

•         En todos los casos prevalecerá el criterio de la mentada GERENCIA DE COMUNICACIÓN.

2.2. SOPORTE

El proveedor deberá prestar servicio de mantenimiento las 24hs, lo que incluirá repuestos y mano de obra.

2.3. SUPERVISIÓN TÉCNICA

•         El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario donde puedan evacuarse consultas en
forma telefónica y por correo electrónico, cuyo horario será igual al indicado para el servicio de
mantenimiento.

•         Para realizar los reclamos se deberá comunicar fehacientemente el lugar, teléfono, fax, e-mail, etc. a
donde dirigirlos y su procedimiento.

3.  MONTO

3.1 ABONO MENSUAL

PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCO ($ 61.105.-) IVA incluido.

3.2 MONTO TOTAL

PESOS SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA ($ 733.260.-) IVA incluido,
por el plazo de DOCE (12) meses.

4. PLAZO CONTRACTUAL  

DOCE (12) meses. El inicio de la contratación será el día UNO (1) del mes siguiente al de su adjudicación.
El corte de servicio de facturación deberá realizarse a mes completo.

4.1 OPCIÓN DE PRÓRROGA

Conforme lo normado por el artículo 43.2 del Reglamento de Contrataciones el contrato objeto del presente
podrá ser prorrogado a favor del ERAS en los mismos términos y por un plazo máximo de CUATRO (4)
meses.

 5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del ERAS aprobado como ANEXO I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria
la Resolución ERAS N° 65/22. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del
organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras.
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6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será la GERENCIA DE
COMUNICACIÓN del ERAS quien estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con el
servicio.

7. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Las facturas correspondientes deberán ser presentadas para su conformidad por el adjudicatario en el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar) y se abonarán,
luego de emitido el certificado de conformidad con las prestaciones, mediante transferencia a la cuenta
(CBU) informada, de acuerdo a los artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones. El
servicio se abonará en DOCE (12) abonos; por mes adelantado. 

 

8. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS

El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). No debe por lo tanto
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el precio final que se
cotice.

El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa con el carácter de agente de retención de
los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en
los casos que así corresponda.

En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no
alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo
determine, sin perjuicio de acompañar al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto.

 

Quedan ustedes debidamente notificados.

 

A cargo del Departamento de Administración y Finanzas por licencia del Gerente Daniel A. Rodríguez.
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